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Lk PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ÍOB Srns. Alcaldes y Sscrtstarioa reciban 
IOB nameros del BOLKTÍN yae eorrespondan al dis
t r i t o , iÜBpondráE que se fije un ejnraplar en el s i t io 
de ¿ o a c u m b r e , donde pe rmanese r í i hasta e l recibo 
£$2 a ú m o r o s iguiente. 

Cos Secretarios c u i d a r á n de conservar los B O L E 
T I N E S coleccionados ordenadamente para su oncua-
der--mai¿ii, que d e b e r á v e r i ü c a r s e cadii a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIEliPiES 

Se Buacribe en la Imprenta de la D i p u t a c i ó n provincia l , á cuatro 
pesetas cincuenta c é n t i m o s el tr imestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al a ñ o , pagadas a l solicitar U s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
tíe fuer t de l a cnpi ta l ue h a r á n por libranza del Giro mu tuo , a d m i 
t i é n d o s e solo sellos en las suscripciones de t r imes t re , y ú n i c a m e n t e 
por l a f r a c c i ó n de peaeta que resulta. Las suecripcicnes atrasadas 
ee cobran con aumento proporcional . 

KúmeroB sueltos .veinticinco c é n t i m o s de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di&posiciones de las autoridades, excepto las 
que ttean á instancia de parte no pobre, se ineertn-
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas: lo de in t e r é s part icular previo el pago ade
lantado de veinte céntimofl de peseta por cada l ínea 
de ineercidn. 

PARTEOFÍCIÁL 

tTOi'Mcía del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
i'^imilia (Q. D. G.^ecmíi-
aúan sin uovodad en su 
importante salud. 

íSacetct dol d ía 6 de J alio) 

M I N A S 

Hobietuio satiffecho ius débitsé 
que tenia peudiotités ron la Hauioa -
ca el dueño do UtMEiiGUB tLn Cadu
cada», oiiai. 2.74i, y «Arapliac/óu 
á La Cadiicud».», nútti.-3.038, cuyos 
caducidades fueros publicadas éu et 

: B O L E I Í S . ' D Ú I D . 7 8 , del 19 de Jdciio 
ultimo, qüedan dichas minas tfba-' 
bilitadas ÜU todos sus derechos. 

León 4 de Julio de1H05. 
: E l Gobernador, : 

I - . . d e I r a z a z a b a l 

MINISTERIO DE HACIENDA 

E X P O S I C I O N 

SEÑOK: Lfsrenurc ias delospu3-
blos á las solicitudes de exeef cióo 

de In deforj ovt zación do terrenos de 
aprovechaiiiieato COFÜÚ'Í y grat-uito 
de sus vecinosy de dehesas boyales, 
Bían ace[jta-'ies". sin dificultad algu-
U E , por la Admiuistracióu cuando, 
s e g ú a la ¡ítfislacLóo ai)tenor ¡i la fs-
rhá de 8 de M a y ó l e 18SÍ<, tales con 
cesiooes se haoiau 4 tiwlo gratuito 
y vwgú'.i derecho adijuirís por e ü s s 
el Estado 

Pero el art. 8.° de la ley do sqne 
Ha fecha estableció la condición pre 
cisa, para otorgar dichos excepo ió -
nes, de que.los Ayuntacnieútos res
pectivos pigaseu a la Hacienda la 
cat.tidsd que a ésta hubiera corres
pondido eu e! caso de enajenarse las 
naces,' coi.forme á las leyes des 
amoitizadoras, y desiie entonces ha 
sido apreciada coa' diverso criterio 
y ha eido.objeto de rosoluoiones con 
tradictórias U cues t ión ' referente á 
la valides y efectos de las renuncias 
h é c t n s por los pueblos de excepcio 
uos con I?, expresada coedicióñ ob 
tenidiis, «gUmáadage.en Í I D O Í casos 
que debían aceptarve, y ileclorando 
cü .otrcs que ..era lüjprocodeote. 

Esa cot fus ión c'sce de lo filta de 
preceptos claros quo regulen ¡o ma 
teria, armonizando el derecho do los 
Ayuntamioctos ci.u el de la Ha-
ciepda. 

Pata poner término á esa deficien
cia se ha renactado «i siRuiente pro
vecto de Real decreto, que d i con
formidad con lo informado por la Co-
teisión permanerito del Consejo de 
Estado, y autorizado por el Coiicejo 
de Ministros!, tiene el de Hacienda el 
hooor de eometót i la aprobación de 
V. i I . = 3 E Ñ O B : A L 11. P. de V. M., 
Antonio Garda Alix. 

I1EÍL DECIIBTO 

A propuesta del Ministro do Ha-
cieuua; de conformidad cgii loinfor 
mudo por la Comisióo poímaue te 
del Oousejo de Estado, j do ccuurdo 
con el Coosejo do Miaistrus. 

'Vnngu en decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se aceptará desde 

luego todii reanncia de exoepcióti de 
la venta por el Estado de fincas en 
cduceptn de dehesa boyal ó para el 
apvovéchamiecto cvinún que for 
toulen los Ayuntimientos antes de 
que dichi excepción los haya sido 
coscedid;!.' 

Art I . ' . 8a aceptorA tamliiéti 1» 
que for.-nulei! cetra la fecha en que 
les,sea uotifieada la orden de co'uie 
sióf? y la focha en que baya queda
do firme y coosentida la liquidación 
del 20 por 100 del valor de la finca, 
que han de sut i tücer al Estado cou 
arreglo 4 la ley de 8 de Mayo de 
1888, de cuya r.otifieaoión e.'i forma 
reglamentaria uo se podrá prescin
dir eo ningún caso; pero el Ayunta-
mieato reniiuciante habri do satis
facer iteceftriamsnte los honorario» 
y. gastos i'.e la tr.sac-óu. :. . 

Art. 3.° UÚÜ vez firmo y conseñ • 
t¡d(> !u liquidación expresada podrá 
el Ayuntamiento, con la autoriza
ción del ramo de Gobernación que 
dispone la ley Municipal, pedir que 
l'i Haciooda procedo á la enajena 
cióu de la finca; pero sin que haya 
lugar ú puspender ¡"gresos da pía 
Z'is, in menos á devolver cantidades 
al Ayuntamiento reuuncim.te de la 
excepción por el concepto del 20 
por100 para el Estado del valor atri 
buido á la finca, según aquella l i 
quidación consentida. 

^rt. 4.c Kvalizada la venta por 
la Hacie.iid'i. y conocido asi el im
porte del 50 por 100 uel precio por 
el cual se haya r.djud'cid.i l.i finca 
al comprador, si nicho importe del 
Ü0 por I00f.jeoe igual que el que 
haya pagado ó esté pagiuirio el 
AjustniDiento al E ' t ido. fiará í q u é l 
suya la tclaliriml riel (írselo; si fuese 
mnnor. hiríi la Hzciet.iib la» deduc-
eio.'.ee necesarias en el SU por 100 
del precio para percibir la totr.isdsd 
de aquel importe; y.si fuese, ranyor, 
aumentará el sóbrame -ni • referid» 
80 por 100 para emitir, en su equi
valencia, las inscripcionen corres-
p w d i e n t e s . á fivor del paebio pro-, 
pietariu de la finca. , 

De igual m a n e r a se prnev-derá 
cuando la finca se venda por haber
se revocado la exc.'pciÓD' en expe
diente de revisión iostrnidü corifor-
mo la ley de 8 de Mayo de 1888 ó ' 
instrucción dc21 de Junio siguiente. 

La Intervención genera! de la Ad - i 
mimetraoión del Estado dic tsr í las , 
regUs de contobiliiiad rn-cesariae 
paiá la' liqnidacióit e-; r-sto? iiueos tífl 
lós ingresos quo.cfactúea los com
pradores. 
. Art. &.*.• Los Aynntamiottos c u 

yas siiiicitndes da renunca .¡o ex
cepción de fincas hayan sido desee-
timadas, podrán reproducirits tiae • 
vamei.te, y su tramitación '•e tao-
modará á las disposiciones de e?té 
deoreto. 

liado en Palacio ó 14 de Junio de 
1905 .=ALFONSO.=E1 Mioistro do 
Hacienda, Antonio Garda Alix 

[Gaceta del d í a 17 de J anio) 

INTERVENCIÓN D E HACIENDA. D E L A PROVIiNCIA D E LEÓN 

R E L A C I Ó N de los pngaiés do compradores de bienes desamortizados, cuyos venciaiientos corresponden al mes de Julio actu»l, que so ir.ferta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L para conocimiento de los interesados; á quienes se les advierte que, transcurrida la fecha del vencimiento respectivo, quedarán 
desde luego nicnrsoB en el 1 poi- 100 mensual de demora y en el apremio consiguiente, en su c»so. 

Nombre del comprador Su vecindad Clase de la l inca . Su procedencia 

D. Juan de la Cruz Blanco 
E l mismo • . • • 
E l mismo 
E l mismo 
E l Ayuntamiento de Valdefuentee del 

Páramo 

Val de San Lorenzo. 
Idem 
Idem 
Idem 

Valdefuentes del Piramo, 

Rústica . 
Idem . . . 
Idem . . , 
Idem . . 

Idem , 

Estado. 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 

Prnpiíis . 

4 . ° 
4 . ' 
4 . " 

Fecha.del vencimiento 

23 de Julio de 1905 
23 - — 
23 — 

Impor te 

Pmlts CU. 

1.572 • 
1.092 » 
1.112 » 

792 « 

2114 97 

León 1." de Julio de 1905.—-El Interventor, P. S . , J<ernando Litbana. 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 
S E L 4 G1ÓN nominal de Jos iniustriales yue durante lot peHolos que se expresan, han sido declarados fallidos, con expresión de ¡as industrias ¡ue efercian, 

fecha de h insolvtnci* y cmtis jue representan, i los cuales les queda prohilldo en absoluto dedicarse a l ejercicio de industria alguna: 
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10 
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1.3 
14 
!5 
16 
17 
¡8 
19 
20 
ül 
28 
23 
24 
Uñ 
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28 
29 
30 
31 

31 
35' 
36 
37 
38 

. 3 9 
40 
41 
•42-
43 

'44. 
45 
46 

-47 
48 
49 
50' 

.01 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
86 
67 
68 
'69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 

Nombres ; apellidos d é l o s in 
dustriales 

D. Vicenti) Feraáurtez 
E l mismo 
0. Venancio S aru 

Jesús Barrieutos. 
Nicolás MfilioII 
Valeotin tocino 
Florencio Kecio 
Guillermo Arro.yo 
Lorenzo Morio 
Nicolfs Meilioa 
ü iegor io Mmtir .ez . . . . 
José Di .z 

El mísriio 
E l mismo 
D. Liureauo Kulalgo 

» Uregrorio Feruández . . 
t f'asousl R i m o s . . . . . . . 
> Julio Fernández 

E l mismo 
D. Juan Viilarejo 
E l mismo. 
D. Manuel V i lkre ju . . . . . 

> M-iuuel Celads. , 
• Manne! López. 
i Juan Viilarejo.., 

E l miemo 
D. Monue! V i i l a r e j o . . . . . . 

C a r l j s T a c c ó n . . . . . . . . 
Feliciano líuiz 

E l m i s m o . . . . . . . . . . . . . ' . 
D. Melquíades Pascual . . . 

»,Perfecto Bodrigoez. . . 
> Manuel .Vbad .'. 
» Macuel Arios . . . . i . . . 
• José K o j o . . . . . . . . — . 
» Rabio Santos 

E l mismo. 
1). José Rojo . . . . . . . , 

» Gabriel F e m á n d e z . . . . 
.» José Sá ioz . 
» Eulogio Oiioál . . . . . . . 
> Andrés C a n a l . . . . . . . . . 
» José P s g o l n . . . . . . . . . . 
- TOIUIÍR M é n d e z . . . . . . , 
• Justo M s i u ' c e z . . . . . . 
• Miguel Pérez..". . . ' . 
» Autoí'io Alvarez.í . . . ' . 
> 1)ÍOÍJÍSIO A l v . i r e z : , 
» Gregorio Apnricio. . . . 
• Isidoro G o r d a . . . . . . . 
» Jicrotn A I T K M Z 
• Loreí zo B o r r á s . . . . . . 
» Melchor Vacinb . . . ' . . 
» Modesto Herrero.'. . . . 
s Pedro G a r d a . . 
i Siin'ós Caaurf 
> TOCDISS Méoílcz 
> Justo Msrtinez 
> Miguel P é r e z . . . . 
> Antonio Alvarez 
• Diou'sio Alvarez 
» Gregorio Aparicio . . . 
» Isidoro G a r c i a . . . . . . . 
> Jacinto Alvurez 
> Lorenzo Bsrrfs . . 
« Melchor Vecino. . . . . 
. Modesto Perrero 
> Pedro García. 
> Sari tos Casas. 
t Hormioio Garcia 
» Francisco ( ¡ubrera . . . 
> José Rojo 
> Pablo Santos 
> José Rojo 
» Valeotin Tocino 
• Florencio V e c i n o . . . . 
> Guillermo Arroyo 

Vecindad 

VilUfir 
Idem 
Idsm 
Oasti.fjlé 
Valeucia de Qon J u a n . . 
Idem 
Idem • 
I d e o 
Pujares 
lilom 
V i l l u m a ñ á n 
Trabiduto 
I >em 
Idem 
T o r s l 
'.¡s5tiif>!é : 
tlem; 
Vuleocia de Don J u a n . . 
Idem 
Viiliifranca 
Idem 
Itloui • 
Idem.. 
Uecu 
Idem 
Idem 
Idem.. 
ü'in Auorés. 
Vega de Vslcarca 
Idem 
l o e m . . . . . . . . 
Idem.. 
Fabero . . . ' . . 
Trabudeld . . . . ' . . 
üaatás M m r t u s . . . . . . . . 
Idem 
Idem. . . • 
Idem...' . .- . ' . ' .; • • • • . . . . . . 
Ua ni p o z a s . . . . . . . . . . . . 
áah»gún . . . . . . . . . . . . . 
l i u r o ü . . . . . . . . . ' . . . . . . . 
Iilem . . . . . . 
Ciet.iorua. 
Vaidevimb.-e . . . . . . . . ' . : 
Idem.. ¡ . . . . . . . . : . ¿ . ' . . 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem . . . 
I d u a i . . . . . . 
Ibi:ói . . . . . . . . . . . . . 
Iiiem ; . . . . . . . . . . . . . . 
Idem.. 
M<¡ui 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem. 
Idem. . . 
Idem. 
Idem 
Uem 
Idem.. : 
Idem 
Idem 
Palacios del Sil 
Posada de V a l d e ó n . . . . 
Santas Martas 
Idem 
Idem 
Valencia de Don Joan. 
Idem 
Idem 

Industria 

Tienda. 
I.tem . . 

Zapatero 
Confitero 

Hojalatero 
Idem 
Z-ipatero 
(Joofitero 
Barbero 
Seoreta rio del J uzgado.. . 
Uem 
Idem 
Aguardientes 
Herrero 

Abogado 
laem 
Tratante en pieles 
Espeouiador eu cereales.. 
UbiD eo huevón 
Mu-soa 
Zapatero 
Especulador eu cereales.. 
Trucante en pioles 
Especulador en huevos. . . 
Tuberua.. 
Farmacéutico. '. 
Idem 
Sacrbtario del Juzgado.... 
Abacería. 

Especulador éa cereales.. 

Cooiisiouiata eu granos . . 
Idem : . . 

Mesóu i 
Practicante 
Especulador en maderas.. 
luem . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Forrecei'la. 

H e r r e r o . . . . 
Ministrante.. 

Feeha de la soWencia Período á que eorresponde 
la baja 

Coche conducción de viajeros. 
Hojalatero 
Idem 

30 Noviembre 1902. 
30 id. i d . . 
30 id. i d . . 
30 id. i d . . 
30 id. i d . . 
30 ia. i d . . 
30 id. i d . . 
30 id. i d . , 
ifl Diciembre i d . . 
19 id. i d . . 
30 Noviembre n i . . 
30 id. i d . . 
30 m. i d . . 
30 id. i d . . 
30 I U . i d . . 
30 id. i d . . 
30 id. i d . . 
I S Diciembre i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. i d . . 
1» id. - i d . . 
!9 id. i d . . 
19 id. i d . . 
10 id. - i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. i d . . 
1*' id. i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. ' ' id.'. 
19 - id; <\A.. 
ó Agosto 1893. 

19 Diciembre 190:!. 
19 id.- i d : . 
I f iü. i d . . 
19 id. i d . . 
19 id. . id 
5 Agosto 1893. 

19 Diciembre 1902: 
19 id. id . 
19 id . ' i d . . 
5 Agosto ¡ 8 9 3 . 
5 ' • id. '. - id . 
5 id. id. 
5 .id. id . 
5 id. i d : i 
5 . id. ...... i d . . 
f» ' id. • ' ' id. , 
ó ' id. - id . , 
5 ' id, i d . . 
5 id. • . id.., 
5 , id. •: . id . 
ó id. id . , 
b id. . id. 
b id. id . , 
ó id. id . ; 
5 id. id. 
5 id. id . 
5 id. id. 

.&. id. id . 
S> id. id. 
ó id. id . 
b ' id. id. 
5 id. id . 
5 Id. id. 
5 id id. 
5 id. id. 

19 Diciembre 1902 
1» id. id. 
19 id. id . 
19 id. . id . 
19 id. id. 
19 id. id . 
19 id. id . 
19 id. id . 

ODOTAS 

Ptas. Ota. 

. • , 2 . " , 3 . , v 4 . ' n ñ o l 8 9 8 
3 2." id. 1899 

3/,y4.'' id. 1898 
. • y 2." id. 18P9 

. . ' v 2." id. 1899 
8.* id. 1899 
1." y 2.° id. 1899 
1 "y 2." id. 1899 
3. ° y 4 "id. 1900 
S - i a . .1900 
l . ' y S M d . 1899 
1 2.°. 3."y4." id. 1899 
4. ° id. 1900 
l . ° y 2." id. I90t 
I .* . 2 . ° .3 .0y4 .* id. 1900 
1. ° id 1900. . . . 
8.* id.-1900 
Í . ° m . i m 
2. *, 3.° y 4 ° id. 1900.. 
3. ° y 4.'' id. 1901 
3." y 4.° id. 1901 
5. ' y 4.° id. 1901 
1.",2.", 3 . °y 4.° id. 1901 
\ . ' , - l . \ -¿ . ' - ¡ i . ' \A . 1901. 
1. ' Id. 13. 1901 
3. " id. 1901 . . . 
¿.' id. 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
4. ° id. 1901.•..'..;'.-... 

•ó.'3 4.' id. 1 9 0 1 . . . . . . 
2. ° id. 1901 . . 
•¿.° id; 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
2." id. 1801 
\.°,-¿.°;Z.° v;4.0 id. lHOl 
\ . ' ,%. ' , -A° iÁ . ° \ i . 1901 
S ° ¡d: \ 9 v l . - . . . . 
i."; 2.° y 3;° id; I B O I . . 
4." !« • 1 9 0 1 . . . . . . 
4. " id. • 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
1. ° id. 1 9 0 2 . . . . . . . . . . 
\ X y 2." id. 1 9 0 2 . . . . . . 
5. ' i d . 1 9 0 2 . . . . . . . . . . 
•i.', id. ¡9.IC' 
2. " id: im..' . ' .<;.' . . . . 
¿.•'ia. 1 9 0 1 . . . . . : . . . . 
•¿: w. i9oi • •: 
•¿°lO.. ¡90; .-. 
2.° id- H'01 . . : 
2.° id- 1S0!.' 
2. ° id. ¡ 9 0 1 . . . 
a/.ia. i90í.-.r..;v.-.. 
i . ' I d . 1901.". -..;' 
í í ' id.. 1901 . . . . 
SÍV.U. 1 9 0 1 . . . . . : . . . . 
•J.'id. 1901.. . . . . . . . . 
•¿.''id. 1 9 0 1 : . . . . . . . . . 
2'." id. 1 9 0 1 . . : . . . . . . . 
S . ' id . 1901. 
3. ' M . J901 
3." id. 1901 . . . . 
3.*. id. 1901 
3 . ' id . 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
3.° id. 1 9 0 1 . . . . 
3.° id. 1901 . . . . . . 
3.' id. 1 9 0 1 . . . . . 
3.° id. 1901.. 
3 ° id. 1901 
3 ° id. l » 0 i . 
3." id. 1 9 0 1 . . . . . . . . . . 
3.' id. 1901 
! . • j 2.* id. 1902 . . . . . 
1. ' i d . 1 9 0 2 . . . . . 
2. ° id. 1902 

1.' id. 1902. 

1." id. 1901. 
l . ' i d . 1901. 

( ¿ t c m t m m r í ) 



T E R R I T O R I A L , 

Circular 
Habiendo terminado el pltzo so-

ñalado por estn Adaiiniatracióu pa
ra presentar los apéndices al amilla 
raroionto que bao de surtir sus tfec 
tos eü los próximos rApartimientos 
de 1906, y eiendo bastaotes los 
Ayuntamientos que auo no han 
cumplido dicho servicio, se les con
cede U D nuevo y último pluzo para 
que lo verifiquen hast» el dia \ a del 
c o m e ó t e ; orivirtiendo, que pasada 
dicha facha, por n ingún coacepto 
seria admitidos los que se presen
ten, y se exigirán lu« reaporjsbbili-
dades consiguientes é tpdoeaquollos 
que dentro dfl mismo oo-remitan 

certificación negativa de oo hiber 
sufrido alieracióu I B riqueza. 

León 4 de Julio de 1805.—El Ad
ministrador de Hacienda,Juan Mon
tero y Daza. 

M I N A S 

Se hace saber que el Sr. Ooberna 
dor civil de la provincia ha expe 
dido, con fecha de hay, é D. Fortu
nato Fernández Jiménez, vecino de 
Málaga, un titulo se propiedad de 
la rnto» de hierro nombrada «Fortu 
nato %.'», expediente núm. 3.36S, 
compuestn de &2 pertenencias, y 
sita en el Ayuntamiento de Pola de 
Gordón. 

León 3 de Julio da 1905.—El In • 
geoiero Jefe, Otintalapiedra. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

OONTADUBÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L Mes de Jul io de 1905 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satistacefe las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Dontaduria provin 
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Dieif.mbré de 1902 y de 
las modificaciones introducidas per Reales órdenes de 28 de Enero y 
¡27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS POR CONCEPTOS 

Gaitos obligatorios é inexcusables 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin-
: C i a l . 

Instrucción pábUcur-PersocitU y material 
Prisión Correccional:-Personal, material y socorro á presos.. 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 
" obligaciones de los Casas de Expósitos y dé Maternidad y 

sueldos del personal ue estos Establecimieatoa. 
Suscripciones de obras cieutií icus, publicación del B o u -

- ' ; T Í N O P I O I A L , timbre y correo. •„ 
Deudas:;Pago á cuenta.de las deudas contraídas. 
•Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones ja» 

puestas por las l e y e s . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pago de jornales, sueldos y.-híberes pasivos . . . . . . . • • • • • ' • . . 
Calamidndes: P«g6 dé obligaciones que afectan á este servicio 

r. . „. '•'[, • S U M A N E S T O S O A S T O S . . . . . . . . . 

" " : * ~ : QasU>! obUgatoriot diftribks -

tiastos de representación delSr. Presidente de la Diputación 
\; y dietas á los Sres. Vocales dé la Comisión provincial por 

"• "asistencia á sesiones • . • . . . 
'-'Gastos de material de o f i c i n a v - : - . ¿ . . ' . • . ' . • . 

Compra y reposición de herramientas para las carreteras . . . . 
•Gaatjs im.irevistjs . . . . . . . . . ' . 

S U M A N B S T O S G A S T O S . , 

Oastos voluntarios 

'Subvenciones y material de la Imprenta provincial. . . . . 

R E S U M E N . 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables. 
Id. id. id. diferí bles 
Id. id. voluntarios 

T O T A L O E M E R A L . . 

CANTIDAD 

Pesetas ,Cts. 

150 
5.000 
2.000 

AYUNTAMIENTOS 

24.000 

3.000 
125 

2.000 
7.000 

: 200 

43.475 i 

893 33 
1.000 

100 > 
400 • 

2.393 33 

2.000 

43.475 > 
2.393 33 
2.000 » 

47.868 33 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provintial para 
el mes de Julio de este año, la cantidad de cuarenta y siete mil ochocien
tas sesenta y ocho pesetas y treinta y tres cént imos . 

León 23 de Junio de 1905.—El Contador de fondos provinciales, Sa-
iustiano Posaiitta. 

Sesión de 23 de Junio de 1905.—La Comisión, previa declaración de 
urgencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos, cuyo porme
nor se publicará en el B O L E T Í N O F I C I A L A los debidos efectos.—El Vicepre
sidente, A l t a r » ili¡randa.—El Secretario, Garda . 

Alcaldía constitucional i t 

León 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el E i c m o . Ayuntamiento y 
Junta municipal en las sesiones 
celebradas en el mes de la fecha. 

S E S I Ó N O B D I N A B I A S E L D Í A 6 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado do fondos, y de lo recau
dado por consumos y arbitrios en el 
mes de Marzo. 

Se acordó nombrar para ocupar 
las tres vacantes de Vocales de la 
Comisión de Evaluación á los Con
cejales Sres. Muñoz, Sanz y Puente. 

Se admitió la dimisión del cargo 
do Dependiente que presenta D. R a 
món López. 

Se aprobó una proposición de la 
Comisión de Hacienda relativa á Ja 
recaudación de varios impuestos que 
se encomiendan al persoual de con 
sumos. 

Se acordó aprobar uua proposi
ción del Sr. Alcalde relativa á relia 
bilitar eu el Rastro Matadero local 
para los puestos de tiendas en que 
se venden despojos de reses, por 
haber algunas en dilles de mucho 
tránsito, y poder perjudicarla salud 
pública. . . . 

Se autorizó A varios vecinos y 
propietarios de ia carretera de Ada-, 
ñero a Gijón para construir una 
acera y. una atargea, en la calle de 
la Carretera de Renueva. I 
, Se denegó la petición "que hacían 
var¡os:vecinos;de la plaza, da San , 
Marcelo y calles inmediatas referen
te ú la sustitución del actual pavi
mento de la carretera de la plaza de 
San Marcelo por adoquín. 

.Se autorizó la apertura de tres 
huecos de ventana y uto de balcón 
en la casa' núm. 2 de la calle.del 
Escorial, y autorizindo la recoris-
trucoión de ln: fachada Norte dé l a ' 
casa núm. 16 de" lá-cal la ' de Santa 
Marina. ' - :"; • 

Se aprobaron las condiciones con 
que se autoriza á'D.'.-Felipo del'.Ar-
bol párá recorrer.diariamente las ca 
lies do la ciudad :c6n un piano mer 
cánico. Y.' ';'.-'- \.. 

Se lo formo favorablem en te un ex -
pediente de lactancia que instruyo 
Manuel Cazón 

Se acordó un voto de gracias á 
los Diputados Sres. Azcárate y Me
rino por los esfuerzos que hacen por 
la prosperidad de la capital y la pro -
vincia. 

Se acordó enajenar, por innecesa 
ría, una pareja de bueyes de las que 
hacen el servicio ae limpieza. 

Se acordó proveer las Comisarías 
vacantes por defunción de D. E u 
genio G. Sangrador y Sr. F . Riu .en 
D. Enrique de UreBa, la de Teatro 
y Paseos, j eu el Sr. Sanz la de 
limpieza y alumbrado. 

Se acuerda que en la reunión pri
vada que han de celebrar los s eño
res Concejales para tratar de la calle 
á que se ha de dar el nombre de Cer 
vantos, se trate también de los des
perfectos causados en el pavimento 
de la calle de la Catedral, y de la 
cuestión de alimentos. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que necesitaban informe. 

S E S I Ó N O R O I N A R I A D E L D Í A 13 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de quince Sres. Conceja
les. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior y quedó el Ayuntamien
to enterado del estado de fondos. 

Se acordó pagar varios objetos 
adquiridos para el local donde se 
hace la observaoión de mozos. 

Se autorizó á D. Bernardo Feo 
para construir una casa en el barrio 
de Santa Ana. 

Se autorizó la reforma que inten
tan en la casa núm. 27 de ia calle de 
San Pedro, y so autorizó tamb én á 
D. Juan Flórez para elevar un piso 
en una casa en la calle d e G u z m á n 
el Bueno. 

Se acordó nombrar Comisionado 
para ei juicio de exenciones ante la 
Comisión m xtn al Oficial del Nego
ciado D. Manuel Martínez. 

Se acordó enajenar en pública su
basta 800 f-ioegas de trigo del Pósi
to, solicitando la competente auto
rización de la Superioridad. 

Por mayoría, se aprueba un dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
acompañado del pliego de condicio
nes y memoria para la cbnlratación 
de un empréstito de 3.000^000 de 
pesetas nominales, con sujbuión á 
la lostruccióa de 24 de Enero úl
timo. 

Se acordó, por unanimidad, un 
voto de gracias á los señores de la 
Comisión de Hacienda por los es 
fuerzos y el trabajo que se han im
puesto pata el estudio y formación 
del emprést i to . 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que.lo necesitabau. ,. 

S E S I Ó N . . O R D I N A R I A * D E L D Í A 22 

- Presidencia del ' Sr, Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales, 
previa segunda convocatoria. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos. 

Se aprobó el placo de alineación 
de la carretera del Arco de Renueva 
al paseo del Espolón.. 

Se acordó que pase á una Comi
sión espécial, compuesta de los se
ñores Valderrama, Mallo y Nuevo, 
una proposición de los Sres. Di»*'" 
Jiménez y Mallo, relativa á los aná 
lisia periciales de los vinos y demás 
caldos que so expenden en esta ca
pital, y pnr lo: que se refiere á la 
parte económica, que pase después 
á la Comisión de Hacienda. 

Dada cuenta de un Real decreto 
del Ministerio do la Gobernación 
referente á Mataderos en las capita
les de provincia de más de 10.000 
habitantes, se acordó •visto.» 

Se acuerda que pase á informe 
del Sr.Comisario del Teatro una ins
tancia de D. Graciano Diez, ofre
ciendo colocar por su cuenta en el 
Teatro un telón anunciador. 

Se acordó la enajenación de gran 
número de talonarios, matrices y 
papeletas sueltas innecesarios en la 
Administración de Consumos. 

Pasaron á informe de las respecti
vas Comisiones asuntos que lo ne
cesitaban. 

S E S I Ó N O R D I N A R I A D E L D Í A 27 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se l eyó y aprobó el acta de la se 
sióu anterior, y quedó el Ayunta
miento enterado del estado de fon-

, dos y de la distribución por orden 
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de prefjfíitom da pagos para las 
ateucionesdel mes próximo. 

S ? acordó declarar prófugos á va 
rios oiosos que oo han asistido á 
niDguoa de Usoperacioaesdel reem• 
pie zo. 

Se acordó autorizar i D. Graciano 
Diez para ia colocación de uu telón 
anunciador eu el Teatro, y explota
ción del mismo. 

Se autoriza á D. Gregorio Fernán
dez para coostruir una casa en la 
travesía de Ouzmán el Bueno. 

Se aprobaron las cuentasdel alum • 
brado de Enero.. Febrero y Marzo, 
acordando se pague su importe. 

Pasaron á las Comisiones asuntos 
que lo necesitaban. 

JUNTA MUNICIPAL 

S E S I Ó N D E '<4 D E A B S I I . D E 1905 

Tiene por objeto esta sesión san
cionar el dictamen de la Comisión 
de Hacienda propocisodo la apro-
bacióa de la Memoria y ei pliego de 
coodiciones para o» empréstito de 
3.000.000 de pesetas, y después de 
usar de la palabra varos séüores, se 
aprobaron por todos los señores pre 
sentes, con excepción del Sr. Celis, 
el dictamen, la Memoria y el pliego 
de condiciones para la contratación 
de un empréstito de á.OúO.OOO de 
pesetas, que fueron aprobados por 
el Excmo. Ayui/tjmiento en sesión 
del dia 13, y iós proyectos,y presu-" 
puesto* para la traída, depósito y 
distribución de aguas, cónstruccióa 
y terminación del alcaotarillado y 
modificación del antiguo y cons
trucción de ua mercado para g ina -
dos, con todos ins demás particula
res que la Memoria comprende.-

Se acordó nombrar letrados para 
el bastanteode poderes,úña vez que 

" ha de ser s imultánea la subasta en 
Madrid y esta capital, en León á 
D. Publio Suárez, y .suplente á don 
Bicardo Pallarés, y ea Madrid á don 
Emilio Mat-é-jdez Pallarés.y suplen
te ó D. Juan Pneto Ureña. 

E l presente extracto se ha loma-, 
do de las actas originales •: 
. León 80 de Abril dé .1905.—José 
batas Prieto, Secretario;^:, .' r . ' ,: 

<Ayuntamináto constitucional de 
León.'—Sesión de i3: de Mayo de 

.• 1905.—Aprobado: Remítase al Qo-
bieruo do provincia á los efectos del 
art. 109 de la ley.'—fiarrote.—Por 
acuerdo del Exctno. Ayuntamiento: 
José Datas Prieto, Secretario.» 

AknUia cotísliiitcional de 
Parattastca 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1901, ee hallan expuestas al 
'público ea'ésta. Seoetaria por tér
mino de quince dias, para que du* 
ra o te ellos presenten loe interesa
dos las reclamaciones que vieren 
convenirles; p'ies pasado dicho pla
zo no seiáo oídas. 

Paradaseca 1.° de Julio de 1905 — 
E i Alcalde, Miguel Diaz. 

Alcaldía constitucional de 
Vill&nueva de las Mámanos 

Por término de quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

firovincia, se halla vacante, por fa 
lecimieoto del que la desmpeñaba, 

la plaza de Depositario municipal de 

este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 75 pesetas. 

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el término ya indica
do, y se proveerá en aquul que por 
su aptitud y responsabilidad sea 
una garantía para el Ayuntamiento; 
pues transcurrido que sea, se pro
veerá eu persona de lu Corpora
ción que la misma designe. 

Villanueva de las Manzanas á '27 
de Jumo de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Marcos. 

Alcaldía constitucional dt 
Santa Marina del Rey 

Según me participa el Presidente 
de ia Junta administrativa del pue
blo de Villamor ae Orvigo, desde el 
día 23 del mes actual se eocueotra 
custodiada por disposición del mis-
m», y por hiberse aparecido en los 
campeado dicho pueblo, una vaca 
de pelo castaño, como de seis años 
de edad, el asta bujay un palo atado 
al testuz, como de estar uncida con 
otra; cuya vaca será entregada at 
que justitique ser su dueño, previo 
pjgo de cuantos gastos haya hecho 
por su manutéución y custodia. 

Santa Marina del Rey i S de Junio 
de 1905.—El Alcalde, Angel Sán
chez. 

Alcaldía constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Segúa participa 4 esta Alcaldía 
D. Santiago Clemente Araez, da esta 
vecindad, eu la noche del día 27 le 
há sido robad » del corral de.su casa 
una yegua de. edad cerrada, pelo 
negro, calzada''de la mano derecha 
y las dos patas,.con una. estrella en 
la frente, crin larga, herrada d é las 
manos y topina; por el lomo y en el 
vientre tiene pintas blancas del apa
rejo y cincha, alzada siete cuartas, 
poen más ó menos. 

Se interesa de las Autoridades y 
Guardia civil la busca y captura de 
dicha caballerh, y caso dé ser habi
da, lo pongan en conocimiento de 
esta AlcUdia ó1 Autoridad compa'-
tente; con Ics^persouns eii cuyo po
derse encuentre.-1 

San Millao ué de'-Juoio.de, 1905. 
—El.Alcálde, P. O., Teófilo García.. 

. Alcaldía constitucional de 
Villnbtino 

D. José Alyarez González, vecino 
de Sosas, dé este Municipio, me co
munica en el día de hoy que hace 
tres dias se marchó de su c .sa su 
hijo Dionisio Alvarez Casero, siu que 
haya podido adquirir noticia alguna 
de su actual paradero, apesar de ha
ber practicado muchas averiguacio
nes. Las señas del expresado joven 
son: edad 20 añoa, estatura 1,660 
metros, color blanco, pelo rubio, 
ojos castaños , nariz afilada y sin 
barba; viste traje de pana color plo
mizo, boma azul y botinas blancas. 

Se ruega a las Autoridades y 
Guardia civil que, en ei caso de ser 
habido, sea conducido á esta Alcal
día, por tratarse de un mozo incluí-
do en el reemplazo del presente año. 

Villabiioo « 9 d e Jamo de 1905.— 
E l Alcalde,' Lucas González. 

Alcaldía conitiiucional de 
i a ftodla 

S e g ú a manifestación' de Teresa 
Viñuela, viuda y vecina de Canda-

nedo do Penar, el día 12 de los co
rrientes desapareció de casa sn hijo 
Daniel Diez Viñuela, de 18 años de 
edad, de estado soltero, de 1,588 
metros de estatura, color moreno, 
ojos caet iñoa, pelo negro, nariz lar
ga; vine traje de . pana, con boioa 
uOffra y calza zapatos fuertes, y que 
desea sea conducido á su disposi
c ión, sin que sepa su paradero ni 
dirección que tomó. Por cuyo moti
vo se ruega á la Guardia civil, las 
Autoridades y sus agentes, la busca 
y captura del expresado individuo, 
para que, en caso de ser habido, sea 
conducido á esta Alcaldía. 

La Robla 30 de Junio de 1905.— 
E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Bodieimo 

E n poder del vecino de Busdongo 
Nicolás Moreno, se halla depositada 
uoa res vacuna que se apareció en 
los pastos de^uicho pueblo el día 24 
del corriente; cuyas señas son: una 
novilla de tres a ñ o s , pelo pardo, 
abierta de astas, varias cortaduras 
en las orejas que apañas se conocen. 

Lo que'se anuncia al público pata 
cococ ímient j del dueño, quien po 
drá presentarse á recogerla en el 
término de quii.ce dias, pues de otro 
modo, será vendida en pública sa 
basta, que se verificará eu esta casa 
cousisturial en la forma q'je deter 
mina el reglamento parr. la admi 
nistracióu y lég imea de las reses 
mostrencas, . " 

Rodiezmo 30 de Junio de 1905.— 
E l Teniente Alcalde, Francisco Diez. 

Formado el apéndice al amillara 
miento de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, por el 
concepto de lústica y pecuaria, que 
ha de servir de base al repartimiento 
del próximo año de 1906, se halla de 
manifiesto al público en la respecti
va Secretaria por término de quince 
dias, 4-contar desde la inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , á f i u d e que el que 
sé croa ográviado.presente sus re
clamaciones en forma; adyirtieudo 
que transcurrido ditiho plazo no so-, 
rán ateádidcs: . '. "• 
.- Calzada del Coto ' - '• 

- Valdfcfresuo 

.- Alcaldía constitucional de 
. Pobladura de Pelayo Sarcia 

- Terminados los ápéndicesalamilla-
ra'míento que han de servir de base 
á los repartimientos He contribución 
territorial rústica y pecuaria y de 
urbana para el próximo año de 1906, 
se hallan de maniñosto al público 
en la Secretatia municipal de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias. Darauta los cuales pue 
ue ser examinados por los contribu 
yentes y hacer las reclamaciones 
que puedan coavenirles; pasado di
cho plazo no serán atendidas las que 
se formulen. E l plazo empieza á co 
rrer desde la inserción de este anun 
ció ea el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Pobladora de Pelayo García á 27 
de Junio de 1905.—El Alcalde, Ale
jandro Berdejo. 

Alcaldit coiat i tuáoml ds 
Oastropoiame 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munici
pales correspondientes al ú l t i m a 

ejercicio de 1901, ee hallan expues-. 
tas al público en la Secretaria del 
mismo, por término de quince dias, 
para que se-ia examinadas por cuan 
tos lo creau conveniente y formu
len las reclamaciones que les con-
vecgarj; pues t r a n s c u r r i d o s que 
sean, pasarán á la Junta municipal 
para su revisión y censura, 

Castropodame 1.° deJulio de 1905. 
— E l Alcalde, Cipriano Reguero. 

EDICTO 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez municipal, Letrado, de esta 
villa, encargado del Juzgado de pri
mera instancia de la misma y sa 
partido, en méritos del expediente 
sobre cancelación de fionzi presta
da por. el Sr. Registrador de la pro-, 
piedad do este partido D. Buenaven
tura Agalló y PratB, por el presente 
hago sabei.-Que dtch'jSr. Agal ló bu 
cesado en el-desempeño del expre
sado cargo de Registrador de la pro
piedad de Ponferrada, Vendrell, Fal-
set, Vich , Zamora, Occidente de 
Barcelona, Tortosa, Denia, Arenys 
de Mar, Huesca y Mauacor, y se c i 
ta á los que tengan que deducir al 
guna reclamación referente á dicha 
cancelación de fianza, para que den
tro de seis meses la presemen-ante 
los Jueces de pi-imora instancia res
pectivos de les partidos expresados 
anteriormente. -" -

San Fél'u de Llobregat i » de J u 
nio de 1905.—Ei Escribano, Anto
nio Toll. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Alfonso de Corral y Tomé, pri
mer'Teniente del- Regimiento de 
Itfauteria de León, núm. 38, .y-
Juez instructor delexpedieoteque 
.por falta do incorporación á filas, 
se sigue ai i-enluta Felipe Pestaña 
San Miguel. - ,. . •' 
Por la'presente requisitoria llamo,,', 

cito y emplazo al recluta Felipe Pes
taña Sao Migué!,-nulurtl ílo La Vál- . 
goma. Ayuntamiento de Campona-
rayá (Loon), hijo de Felipe y do Bit'-

'..bara,;8olteró,"'do '¿l.áfios de ediid, de 
oficio jurnolern, para que eo el pre-
cisc¡;,térn)ínp-de treinta dias, couta-. 
dos desde la publicación de esta re-
qóisitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la ' prdviiibia de León, comparézca 
eu este Juzgado, cuartel del Conde 
Duque de esta Corte, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que. por 
falta de incorporación á lilas, me 
hallo isstruyeodc; bajo apercibi-
mieoto, que da no veiificar'lo en el: 
plazo fijauo, sorá declarado rebelde, 
parándola los perjuicios i que haya, 
lugar. . 

A su vez. en nombre de S. M. el 
Rey (Q, D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civi
les como militiros y de pulicia ju 
dicial, para que prnctiqu-ín activas 
diligencias en busca del rfferido 
ptocesado, y caso de ser habido lo 
remitan en cíese de preso á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 26 de J u d o de 
1905.—Alfonso de Corral. 

L E Ó N : 1905 

I m p . de la D i p u t a c i ó n provincial-
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